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Pontificia Universidad Javeriana

Facultad de Educación

maestría en educación

entrega de trabajos de grado

y requisitos de graduación
El día 30 de enero de 2009 como plazo máximo e inaplazable se debe entregar a la secretaría de la Maestría en un sobre de manila tamaño carta y debidamente marcado (Ver normas en formato B2):

1. Cuatro copias del trabajo de grado en CD-ROM según nueva normatividad de la Biblioteca (ver normas en formato B2) e incluir el Artículo 23 en las páginas preliminares (ver anexo ARTICULO 23).

2. Dos copias impresas del resumen analítico en Educación -R.A.E (ver normas en formato B1) e incluirlo en el CD-ROM
3. Una copia impresa de la descripción del trabajo. (ver normas en formato B2) e incluirlo en el CD-ROM
4. Carta impresa de derechos de autor – opcional.  (ver normas en formato B2)
Después de cumplidos todos los requisitos académicos (Trabajo de grado, créditos, total de asignaturas aprobadas, documentación personal…) usted deberá reclamar el paz y salvo académico en la secretaría de la Maestría. Este requisito es indispensable para solicitar los demás paz y salvos.

El día 9 de febrero de 2009  como plazo máximo e inaplazable se debe entregar en la secretaría de la Maestría:

5. Paz y salvo académico

6. Paz y salvo de la Biblioteca 

7. Paz y salvo Financiero 
NOTA: Solicitar el paz y salvo de la Biblioteca en el segundo piso de la Biblioteca. Con el paz y salvo de la Biblioteca y el paz y salvo académico se deben acercar a la oficina de Financiación (6to piso del Edificio Central) donde deberán entregar el carne de estudiante o el denuncio respectivo por la pérdida del mismo y solicitar el paz y salvo financiero
8. El registro de estudiantes graduados (Formato B3)

9. Dos fotocopias nítidas de la cédula

10. Recibo de pago de los derechos de grado cancelado. El recibo se expide en Financiación después de presentar el paz y salvo Financiero, el de  Biblioteca y el académico.
